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CÉDULA DE NoT!t1cf 1óN POR ESTRADOS

.I li
En la ciudad de Santiago de C{._}ferétaJ, Querétaro, siendo las nueve horas del 
veintiocho de octubre de dos �ÍI veir¡{ficuatro, en cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído dictado el día deJa fo�a, emitido por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos en el expe.,_entfal rubro indicado, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 ·.� cct�n 11, 52 y 56, fracción 111 de la Ley de Medios 
de lmp.ugnación en ,Materia � • tC¡{al del Estado de Que_rétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mEi to-�ue consta de una foJa con texto por un solo 
lado, mediante cédula que s -1 ij � en los ESTRADOS del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado ,· <lüerétaro, anexando copia del mismo. CONSTE.
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Direct de Asuntos Jurídicos. 
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Santiago de Querétaro, Querétaro, ve.int.iocho
l•, 
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dos mil veinticuatro. 1 

VISTO el estado procesal del proced1m1ento que - actua, con fundamento en 
los artículos 77, fracciones V y XIV de la Le-y,llector.: ·1 del Estado de Querétaro2, 
así como 44, fracción 11, inciso d) del Regla.�ento li,0 erior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro3

; la Dirección ,.· écutivj de Asuntos Jurídicos4 del 
Instituto ACUERDA: 

-' l SEGUNDO. Constancia. Se hace consta:' que I,;{- partes en el procedimiento al 
rubro citado no comparecieron a realiza·: as m�ifestaciones que a su derecho 
conviniera, con relación a la vista que I c.' fu

f
· _;, rga?ª• en términ?� del artículo

249 de la Ley Electoral, no obstante h ; ·er s1 ·, debidamente not1f1cadas como
consta en autos. : • ;'

; 

TERCERO. Duplicado. En términos d � _'art!f lo 3 de los Lineamientos Generales 
para la Identificación e Integración de pefentes del Instituto, se ordena expedir 
en copia certificada un duplicado de·.- to�lidad de constancias que integran el 
expediente en que se actúa, para los • e�fs legales a que haya lugar.

CUARTO. Remisión. Con fundame .' , /.i el artículo 249 y 256 de la Ley Electoral,
se ordena remitir el expediente en i!e actúa, al Tribunal Electoral del Estado 
de Querétaro, para su resolución. 

Notifíquese por estrados y por of o al Tribunal Electoral, con fundamento 
en los artículos 3 de la Ley Elect: . al del Estado de Querétaro¡ así como 50, 
fracciones II y 111¡ 52, 53 y 56, • acciones I y II de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Elector • .del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Direct • ' ·Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto. 
CONSTE. 

NSC/MEEC/GOIM 

• abino Cabello
• .'tiva de Asuntos Jurídicos
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1 Las fechas que se señalan a continuación corres'fj'.onden al mismo año, salvo mención expresa. 
2 En adelante Ley Electoral. ''i; 
3 En adelante Instituto. ¼:· 
'En lo sucesivo Dirección Ejecutiva. 
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